
 
 

ADJUDICA CONDICIONALMENTE Y RECHAZA PROYECTOS  
CONCURSO DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES INDUSTRIAS CREATIVAS 2022 

 
 

Santiago, 
RESOLUCIÓN Nº  

 

VISTOS: La Ley 21.395, de presupuestos para el sector público correspondiente al año 2022; la Ley 
21.080, que modifica diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el Ministerio de Relaciones 
Exteriores; las Resoluciones Exentas de la Dirección General de Promoción de Exportaciones Nº J-
0003, de 2019, y sus modificaciones, Nº H-0032, de 2019, Nº 2060 y Nº 2075, ambas de 2021; las 
Actas de la Dirección de Promoción de Exportaciones, ambas de fecha 18 de noviembre de 2021, de 
proyectos admisibles y no admisibles al concurso de Proyectos Sectoriales y Empresariales de 
Promoción Industrias Creativas; el Memorándum N° 101, de 2022, de la Jefa(S) del Subdepartamento 
Secretaría Ejecutiva de Promoción de Exportaciones que informa el ranking consolidado de evaluación 
de proyectos y solicita se dicte resolución adjudicatoria del Concurso de Promoción de Exportaciones 
Industrias Creativas 2022; y la Resolución de la Contraloría General de la República Nº 7, de 2019. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Dirección General de Promoción de Exportaciones, en adelante también  PROCHILE, es 
un Servicio Público dependiente del Presidente de la Republica a través de la Subsecretaría de 
Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, creada por la Ley 
21.080, que tiene como misión estudiar, proponer y ejecutar todas las acciones concernientes a la 
participación de Chile en el comercio internacional; promoviendo, facilitando y colaborando - en el 
marco de la política de comercio exterior - con el desarrollo de las exportaciones y el 
posicionamiento de la imagen país. 
 

2. Que, en lo referido a la promoción de exportaciones, PROCHILE realiza una labor permanente de 
difusión en el mercado internacional de los bienes y/o servicios nacionales para crear, extender e 
intensificar su demanda en las mejores condiciones. Para ello dispone de recursos que cada año 
le entrega la ley de presupuesto para el sector público. 

 
3. Que, para efectos de regular la asignación de los recursos públicos destinados a la promoción de 

exportaciones, PROCHILE, por Resolución Exenta N° 2060, de 15 de octubre de 2021, aprobó 
las Bases del concurso para la Postulación de Proyectos Empresariales y Sectoriales de 
Promoción de Exportaciones de Industrias Creativas y Servicios, constituyéndose éstas en el 
marco regulador de la convocatoria que realizó por Resolución Exenta N° 2075, de 19 de octubre 
de 2021, para la presentación de proyectos de promoción de exportaciones, definiendo en ellas 
los aspectos técnicos y administrativos a los cuales debieron sujetarse quienes participaron en la 
convocatoria que realizó PROCHILE. 

 
4. Que, cerrado el proceso de postulación, PROCHILE levantó y publicó en su sitio web 

www.prochile.gob.cl dos actas, ambas de fecha 18 de noviembre de 2021, en las que se dejó 
constancia de los proyectos presentados a la fecha y hora de cierre de la postulación, señalando 
los proyectos que cumplían y no cumplían con los requisitos de postulación exigidos en las Bases 
antes indicadas. En el caso de los proyectos que no cumplieron con los requisitos de postulación, 
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PROCHILE notificó tal hecho a los respectivos postulantes, por carta certificada o correo 
electrónico, de acuerdo a lo consignado en la ficha de postulante. 

 
5. Que los proyectos que cumplieron con los requisitos de postulación, fueron sometidos a un 

proceso de evaluación, que culminó con la elaboración de un ranking, tomando en consideración 
el puntaje final obtenido por cada uno. 

 
6. Que, consolidado el referido ranking, y conforme establecen las Bases del Concurso para la 

Postulación de Proyectos Empresariales y Sectoriales de Promoción de Exportaciones de 
Industrias Creativas y Servicios, corresponde dictar una resolución que apruebe el mismo y 
adjudique condicionalmente o rechace los proyectos presentados al concurso, tomando en 
consideración la evaluación técnica hecha por PROCHILE. 

 
7. Que, cerrado el proceso de evaluación de proyectos y elaborado los rankings a que se refiere la 

Sección 2, Numeral 4.3., Selección de Proyectos, de las Bases que regulan este proceso 
concursal, ninguno de los proyectos evaluados ha quedado en condición de ser adjudicado pura 
y simplemente, esto es, sin hacerle consideraciones. 

 
8. Que se deberá tener presente que los proyectos definitivamente adjudicados podrán ser 

ejecutados en la medida que exista disponibilidad presupuestaria del Servicio, conforme lo 
disponga la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2022. 

 

R E S U E L V O: 

 

I. ADJUDÍCANSE dentro del concurso para la postulación de proyectos sectoriales y empresariales de 
Promoción de Exportaciones Industrias Creativas 2022, BAJO CONDICIÓN que el adjudicatario 
incorpore en su proyecto todas las CONSIDERACIONES definidas por PROCHILE y exista 
disponibilidad presupuestaria de acuerdo a lo señalado en la Ley de Presupuestos del Sector Público 
para el año 2022, los siguientes proyectos: 

 
 
 
 

 
 

N° Identificador Postulante RUT Nota 
Final 

Cofinanciamiento 
Público (%) 

 Monto 
Público 

Aprobado 
(CLP) 

 Monto 
Privado 

Aprobado 
(CLP) 

1 APC (B) - 38448 - 20211022 Fundación Chilemonos  65.085.322-9 97,35 50 8.500.000 8.500.000 

2 APC (B) - 39165 - 20211107 
Asociación Gremial de la Industria 
Musical de la Región de Valparaíso 
IMUVA 

65.096.073-4 94,82 50 10.000.000 10.000.000 

3 APC (B) - 38639 - 20211026 Fundación Santiago Off 65.138.034-0 94,75 50 20.000.000 20.000.000 

4 APC (B) - 38579 - 20211025 Asociación Gremial de Productores 
Cinematográficos de Chile A.G. 71.590.200-1 94,64 50 13.175.000 13.175.000 

5 APC (B) - 38880 - 20211026 Asociación Gremial Industria Musical 
Independiente de Chile 65.074.219-2 94,29 50 24.400.000 24.400.000 

6 APC (B) - 38982 - 20211101 Fundación Festival Internacional Teatro a 
Mil 65.409.160-9 93,22 45 20.475.000 25.025.000 

PROYECTOS SECTORIALES 



 
 

7 APC (B) - 38881 - 20211026 Fundación Oani de Teatro 65.088.018-8 86,64 50 3.600.000 3.600.000 

8 APC (B) - 38998 - 20211102 Compañía de Teatro Profesional Antifaz 65.618.060-9 83,43 50 9.500.000 9.500.000 

9 APC (B) - 38933 - 20211028 Asociación Ópera Latinoamérica Ola 65.148.531-2 83 50 12.325.000 12.325.000 

 
 

 
 
 

 

N° Identificador Postulante RUT Nota 
Final 

Cofinanciamiento 
Público (%) 

 Monto 
Público 

Aprobado 
(CLP) 

 Monto 
Privado 

Aprobado 
(CLP) 

1 APC (B) - 39157 - 20211106 Galería Patricia Ready Limitada 76.879.470-7 97,44 60 16.590.000 11.060.000 

2 APC (B) - 38941 - 20211028 Vania Ruiz Villarroel 13.227.271-9 96,43 65 6.500.000 3.500.000 

3 APC (B) - 39176 - 20211107 Sello Discográfico Matías Eduardo 
Saldías Rivera E.I.R.L. 76.374.917-7 94,87 65 12.285.000 6.615.000 

4 APC (B) - 38652 - 20211026 Galería e Impresiones Judas Limitada 76.894.591-8 94,71 65 7.800.000 4.200.000 

5 APC (B) - 39018 - 20211102 Roadline Films Audiovisual Limitada 76.293.049-8 94,66 65 5.252.000 2.828.000 

6 APC (B) - 39093 - 20211104 
Cooperativa Agrícola Artesanas 
Aymaras de la Provincia del Tamarugal 
Limitada 

65.147.528-7 94,29 65 9.262.500 4.987.500 

7 APC (B) - 39058 - 20211103 Productora Audiovisual Ulpo Media 
SpA 76.540.038-4 94,29 65 5.525.000 2.975.000 

8 APC (B) - 38310 - 20211020 
Sello Discográfico Carlos Valenzuela 
Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada 

76.746.967-5 93,79 65 4.868.500 2.621.500 

9 APC (B) - 38959 - 20211029 
Daniela Francisca Lillo Olivares Act. de 
Cinematografía, Radio y TV y Otras Act. 
de Entret. E.I.R.L. 

76.750.999-5 93,66 65 8.320.000 4.480.000 

10 APC (B) - 39208 - 20211108 Editorial de Juegos Céspedes y 
Cisternas Limitada 76.043.219-9 93,29 65 3.510.000 1.890.000 

11 APC (B) - 39203 - 20211108 Rothen & Ronnie SpA 76.893.149-6 93,29 65 6.519.500 3.510.500 

12 APC (B) - 38973 - 20211031 Ediciones Puro Chile Limitada 76.010.583-K 92,94 60 7.505.173 5.003.448 

13 APC (B) - 39044 - 20211103 Cactus Music SpA 76.372.926-5 92,55 65 14.092.000 7.588.000 

14 APC (B) - 39087 - 20211104 Silvana Marion Ojeda Oyarzún 12.761.035-5 92,16 65 9.750.000 5.250.000 

15 APC (B) - 38615 - 20211025 Las Musalem SpA 77.518.510-4 92,09 65 16.900.000 9.100.000 

16 APC (B) - 38619 - 20211025 

Marcela Alejandra Cofré Salinas, 
Fabricación de Artesanías, 
Comercializadora, Importadora y 
Exportadora E.I.R.L. 

76.334.864-4 92,09 65 16.575.000 8.925.000 

PROYECTOS EMPRESARIALES 

13.227.271-9

12.761.035-5



 
 

17 APC (B) - 39092 - 20211104 La Ventana Cine Limitada 76.710.150-3 91,66 60 8.164.800 5.443.200 

18 APC (B) - 38650 - 20211026 Fractal Juegos SpA 76.737.905-6 91,64 60 6.210.000 4.140.000 

19 APC (B) - 38985 - 20211101 
Diseño de Moda Maria Pia Cornejo 
Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada 

76.741.397-1 91,6 60 9.900.000 6.600.000 

20 APC (B) - 38993 - 20211102 Productora 500 Nanometros SpA 76.052.919-2 91,23 65 3.542.500 1.907.500 

21 APC (B) - 39080 - 20211104 Chilean Rocks & Minerals SpA 77.187.179-8 90,87 60 6.000.000 4.000.000 

22 APC (B) - 38646 - 20211026 Textil Paulina Escobar E.I.R.L. 76.412.495-2 90,66 65 6.500.000 3.500.000 

23 APC (B) - 39150 - 20211106 Abstract Digital SpA 76.791.768-6 90,5 65 13.325.000 7.175.000 

 
 
 

II. RECHÁZANSE los siguientes PROYECTOS SECTORIALES y EMPRESARIALES presentados al Concurso de 
Promoción de Exportaciones Industrias Creativas 2022, por no existir fondos públicos suficientes para 
su adjudicación, al tiempo de dictarse el presente acto administrativo: 
 

 
 
 

N° Identificador Postulante RUT Nota Final 

1 APC (B) - 39220 - 20211108 Colectivo de Arte la Vitrina 75.942.910-9 75,29 

 

 
 
 

 

N° Identificador Postulante RUT Nota Final 

1 APC (B) - 38626 - 20211026 Feltsu Burgos Art Limitada 76.549.285-8 90,43 

2 APC (B) - 38474 - 20211022 Producciones Aranwa Limitada 76.358.197-7 90,4 

3 APC (B) - 38364 - 20211021 Productora Cabezas Ovando SpA 76.527.478-8 89,94 

4 APC (B) - 38483 - 20211022 Alejandro Ugarte Morales Producciones E.I.R.L. 76.476.691-1 89,29 

5 APC (B) - 38945 - 20211028 Diego Pino Comunicación Audiovisual E.I.R.L. 76.320.013-2 89,16 

6 APC (B) - 39063 - 20211104 Cristian Orlando Valle Celedón Realización Audiovisual y Gestión 
Cultural E.I.R.L. 76.395.258-4 89,02 

PROYECTOS SECTORIALES 

PROYECTOS EMPRESARIALES 



 
 

7 APC (B) - 38980 - 20211101 Comercial Clásica Dos SpA 76.338.214-1 88,71 

8 APC (B) - 39110 - 20211105 Bertrand Henri Andre Coustou 22.277.649-k 88,66 

9 APC (B) - 38424 - 20211022 Hualle SpA 76.436.807-k 88,64 

10 APC (B) - 39035 - 20211103 Escuela Metal y Fuego SpA 76.707.434-4 88,62 

11 APC (B) - 38955 - 20211029 Comercial Serrano y Vogel Limitada 76.214.214-7 88,43 

12 APC (B) - 39123 - 20211105 PH SpA 76.926.746-8 88,21 

13 APC (B) - 38997 - 20211102 4HA Games Studio SpA 77.077.511-6 88,2 

14 APC (B) - 39084 - 20211104 Ema Gillermina Reyes Jaramillo 10.538.281-2 88,18 

15 APC (B) - 38907 - 20211027 Potoco Discos Limitada 76.292.714-4 87,82 

16 APC (B) - 38595 - 20211025 Neira y Leiva Hermanos Producciones y Discográfica Ltda. 76.788.227-0 87,69 

17 APC (B) - 39167 - 20211107 Merkén Studios Limitada 76.246.182-K 87,66 

18 APC (B) - 38905 - 20211027 Marmota Estudio de Animación Limitada 76.342.376-K 87,21 

19 APC (B) - 38939 - 20211028 Gamaga SpA 76.056.919-4 87,19 

20 APC (B) - 39095 - 20211104 Servicios de Medios Digitales y Tecnológicos Global Channel SpA 76.743.491-k 87,08 

21 APC (B) - 39064 - 20211104 Tecnología y Diseño C & C SpA 77.221.388-3 86,66 

22 APC (B) - 39221 - 20211108 Comunicaciones Omar Barril Dorador E.I.R.L. 76.317.768-8 86,09 

23 APC (B) - 38503 - 20211023 Patricio Marcelo Valladares Valladares 15.490.946-K 85,66 

24 APC (B) - 39088 - 20211104 Mónica Viviana Ganga López. Monina Orfebrería y Diseño E.I.R.L. 76.603.203-6 85,64 

25 APC (B) - 39062 - 20211104 Comercial Hamburgo Limitada 78.112.720-5 85,29 

26 APC (B) - 38393 - 20211021 Al Margen Producciones Limitada 76.412.149-k 85,29 

27 APC (B) - 38930 - 20211028 Kërus Chilean Crafts SpA 76.439.445-3 84,87 

28 APC (B) - 38950 - 20211028 Elisa Paz De Córdova Guzmán 16.281.012-k 83,82 

29 APC (B) – 39147 – 20211106 Productora Audiovisual Mimbre SpA 76.278.573-0 83,66 

22.277.649-k

10.538.281-2

15.490.946-K

16.281.012-k



 
 

30 APC (B) – 38975 – 20211031 Nautacolecciones Editores Limitada 76.418.259-6 83,57 

31 APC (B) – 38923 – 20211027 Friendly Wool SpA 76.789.492-9 83,51 

32 APC (B) – 38366 – 20211021 Alfi Latam SpA 77.189.384-8 83,5 

33 APC (B) - 39187 - 20211108 Red Oxygen Films SpA 76.539.711-1 83,18 

34 APC (B) - 39021 - 20211102 Estudio de Diseño Flores y Olivares Limitada 76.657.461-0 83,15 

35 APC (B) - 38962 - 20211029 Productora Audiovisual Ivo Malinarich Torrico E.I.R.L. 76.559.412-k 83,07 

36 APC (B) - 38427 - 20211022 Comercializadora Casa Sur Limitada 76.716.348-7 82,37 

37 APC (B) - 39193 - 20211108 Embodied Reports SpA 76.555.973-1 82,26 

38 APC (B) - 38524 - 20211024 Inversiones Edison Manuel Suau Ibañez E.I.R.L. 76.115.781-7 82,07 

39 APC (B) - 38369 - 20211021 Lugonia SpA 76.890.446-4 81,96 

40 APC (B) - 39164 - 20211107 Servicios Audiovisuales Francisco Hervé Espejo E.I.R.L. 76.869.950-k 80,48 

41 APC (B) - 39056 - 20211103 Clara Films SpA 76.948.673-9 80,22 

42 APC (B) - 39210 - 20211108 Ecopass SpA 76.367.815-6 79,98 

43 APC (B) - 39223 - 20211108 Agencia Ideala Jeniver Oyarzun E.I.R.L. 77.255.851-1 79,75 

44 APC (B) - 38983 - 20211101 
Productora Nathaniel Alexander Sprague Empresa Individual de 
Responsabilidad 
Limitada 

76.558.261-K 79,66 

45 APC (B) - 39086 - 20211104 Nexar SpA 76.459.028-7 79,01 

46 APC (B) - 38629 - 20211026 Diseños y Fabricación de Objetos de Diseño Nélida Marcela Muñoz 
Vargas E.I.R.L. 76.838.485-1 78,79 

47 APC (B) - 38624 - 20211026 Productora Lunes CineTV Responsabilidad Limitada 76.283.925-3 78,29 

48 APC (B) - 38938 - 20211028 Indigo de Papel Limitada 76.543.261-8 76,8 

49 APC (B) - 38416 - 20211022 ASTRAL SpA 77.414.959-7 75,91 

50 APC (B) - 39181 - 20211107 Red Poncho Limitada 76.553.011-3 74,29 

51 APC (B) - 38533 - 20211024 Ruta Eventos Limitada 77.894.890-7 73,5 

52 APC (B) - 39115 - 20211105 Escrito con Tiza SpA 76.314.355-4 72,83 



 
 

53 APC (B) - 38956 - 20211029 Confecciones Luisa Hidalgo Gómez Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada 76.674.586-5 72,32 

54 APC (B) - 39163 - 20211107 Romero y Campbell Producciones de Arte Independiente Ltda. 78.032.850-9 71,32 
 

 

 

III. RECHÁZANSE los siguientes PROYECTOS EMPRESARIALES presentados al Concurso de Promoción de 
Exportaciones Industrias Creativas 2022, por haber obtenido cada uno de ellos, luego del pertinente 
proceso de evaluación, una nota final inferior a 70 puntos, conforme dispone la Sección 2, Numeral 
4.3., Selección de Proyectos, de las bases que regulan este proceso concursal: 
 
 

 

 

N° Identificador Postulante RUT Nota Final 

1 APC (B) - 39017 - 20211102 Editorial, Servicios Editoriales, Diseño, Producción y Eventos 
Gladys Carolina González Solís E.I.R.L. 76.396.209-1 68,89 

2 APC (B) - 39024 - 20211102 Jiménez y Neira Producciones Musicales, Artísticas 
Fonográficas y Editoriales Limitada 77.434.783-6 66,42 

 

 
 

IV. DÉJASE establecido que conforme la Sección 1, Bases Técnicas, Numeral II, Acápite 4. de las Bases 
del Concurso para la Postulación de Proyectos Sectoriales y Empresariales de Promoción de 
Exportaciones de Industrias Creativas y Servicios, los proyectos deberán prever para su ejecución el plazo 
necesario para el logro de sus objetivos, el que, en todo caso, no podrá exceder del año 2022. 
Excepcionalmente y en casos calificados por PROCHILE, se podrán aceptar gastos incurridos en la 
ejecución de un proyecto desde la fecha de notificación de la aceptación de la autorización de PROCHILE, 
en los términos establecidos en el mismo numeral. Los plazos de los proyectos empresariales o sectoriales 
en ejecución podrán ser prorrogados hasta 90 días corridos, contados desde la fecha de término de la 
última actividad, si por causas no imputables a la adjudicataria, las actividades contempladas en ellos 
debiesen ser modificadas o reemplazadas por otras similares. La solicitud deberá ser presentada por 
escrito antes del vencimiento del plazo y con la oportunidad necesaria para su resolución por parte de 
PROCHILE.  
 
 
 

V. NOTIFÍQUESE la presente Resolución por parte del Subdepartamento Secretaría Ejecutiva de 
Promoción de Exportaciones, a los adjudicatarios y postulantes cuyos proyectos, por carta certificada o 
correo electrónico, según lo definido en su postulación, de la situación de cada uno de los proyectos 
evaluados; y, en el caso de los adjudicatarios, además el nombre del supervisor del proyecto designado 
por PROCHILE. 
 
 
 
 
 

PROYECTOS EMPRESARIALES 



 
 

VI. PUBLÍQUESE la presente Resolución en la sección de Gobierno Transparente del sitio web del 
Servicio, de conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 7º de la Ley Nº 20.285, y un listado 
completo con los proyectos adjudicados condicionalmente y rechazados, en el sitio web 
www.prochile.gob.cl.     

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

CSQ

ROLANDO VICENCIO GARIN
DIRECTOR (S)

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
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